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 SECCION TERCERA
Núm. 4.171

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONVOCATORIA

para la provisión, por oposición libre, de seis 
vacantes de Practicantes de guardia de la 
Beneficencia Provincial, con servicio en el

Hospital de Nuestra Señora de;Gracia.
Esta Excma. Diputación Provincial 

ha acordado anular la convocatoria 
publicada en los “Boletines Oficiales” 
de la provincia y del Estado, de 16 de 
karzQ último y 3 de abril siguiente, 
respectivamente, para la provisión 
en propiedad de seis vacantes de 
Practicantes de guardia de la Benefi
cencia Provincia], por haber observa- 
dó que la misma adolecía de algunos 
defectos de forma en relación con lo 
dispuesto en la nueva legislación de 
Administración Local.

Como consecuencia de la anulación 
a que se contrae el párrafo anterior, 
cumplimentando acuerdo de la Corpo
ración Provincial y de conformidad 
Con. lo determinado en la legislación r 
vigente que regula la materia, se con
voca nueva oposición libre para cu

brir en propiedad seis vacantes de 
Practicantes de la Beneficencia Pro
vincial, con servicio de guardia en el 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, dotadas con el haber anual 
de 11.000 pesetas.

Por disponerlo asi la Ley de 17 de 
julio de 1947, se reserva una de di
chas plazas para cubrirla entre los 
comprendidos en los turnos restringi
das determinados en el articulo 3.9 de 
la citada Ley, que reserva para los 
mismos el 20 por 100 de las vacantes; 
pudiendo solicitarla, por tanto, todos 
les que se consideren incluidos en di
chos turnos, s¡ bien, teniendo en 
cuenta que se excluyen por su orden 
de prelación, tan sólo deberán pre
sentar la documentación completa los 
del turno de caballeros mutilados, li
mitándose los restantes a solicitarla, 
por si no hubiese aspirantes de los 
turnos precedentes al suyo, en cuyo 
caso se les corqunicará para que pue
dan completarla. Si "esta vacante que
dara desierta por cualquier causa, 
acrecerá a"las cinco restantes que han 
de proveerse por el turno libre.

A los aspirantes que Solicitaron tomar 
parte en las oposiciones anuladas a 
que se refiere el párrafo l.9 de esta 
convocatoria,, y que ahora se retiren, 
tes será devuelta la documentación 

que tienen presentada, asi como el 
importe' de los derechos de examen 
alonados. Y los restantes solicitantes 
serán considerados como nuevos aspi
rantes, siempre que reúnan las condi
ciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria, pasando su documenta
ción e instancias al nuevo expediente 
que se forme, a efectos de poderlos ad
mitir en su día a la práctica de los 
(iercicios correspondientes.

Los que deseen opositar a las men- - 
cionadas plazas deberán presentar sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das, en el Negociado Central de la Se
cretaría General de esta Corporación, 
establecido en el Palacio Provincial, 
de las nueve a las trece y treinta bo
tas, en término de sesenta días natu
rales a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Estado”.

Los solicitantes habrán de ser espa- 
i'Oles, varones y mayores de 18 añóa 
de edad, sin exceder de 35 (salvo lo 
dispuesto en la circular de la pirec- 
ción General de Administración Local 
de 5 die junio de 1942^, antes de que 
transcurran ciento veinte días natura 
íes desde el siguiente al de la inser
ción de esta convocatoria en el “Bo 
ietin Oficial del Estado”.
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Acompañarán a Iaxsolicitud, ron el 
reintegro que les corresponda:

Certificación del acta die inscripción 
de su nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada si el Juzgado 
que la expide no es de la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial de Zara
goza;

—Título de practicante, o resguar-, 
do de haber constituido el- depósito 
para su obtención.

—Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su ve
cindad;

—Certificado de adhesión al Movi
miento nacional y antecedentes polí
tico-sociales, expedido por la Autori
dad competente;

—Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, acreditativa 
de carecer de antecedentes penales;

—Recibo de la Depositaría de Fondos 
provinciales, de haber satisfecho en 
la misma la cantidad de 125 pesetas 
en concepto de derechos de examen, y

—Cuantos documentos justificativos 
de méritos concurran en el solicitante 
y servicios especiales por el mismo 
prestados considere oportuno aportar 
al expediente.

Los aspirantes a la vacante reserva
da á los turnos restringidos deberán 
indicarlo así en la instancia, y acom
pañar, además, certificación acredita
tiva de reunir las condiciones especi
ficas precisas para optar a dichos tur
nos, y una declaración jurada de no 
haber obtenido ninguna otra vacante 
por dichos turnos, salvo que hayan 
cesado en ella por las causas determi
nadas en la segunda parte del párra
fo 4.9 del artículo 3.® de la citadla Ley 
de 17 de julio de 1947.

Los aspirantes a los turnos restrin
gidos que deseen también optar a las 
vacantes correspondientes al turno li
bre deberán solicitarlo en otra instan
cia, en la que harán constar tal cir
cunstancia, y satisfacer derechos de 
c-xámen también por este turno, así 
como acompañar copia simple de toda 
la documentación.

Los solicitantes, al final de sus Ins- 
tarreias, relacionarán, numerándola, 
toda la documentación que presenten.

Los solicitantes que no residan en 
Zaragoza designarán forzosamente 
una persona en esta capital, que se 
considerará debidamente autorizada 
por el interesado para representarle, 
a efectos de que la Excma. Diputación 
Provincial pueda trasladarle las noti
ficaciones y citaciones que se pre
cisen. ,

Al término del plazo señalado para 
la admisión de instancias, y previo 
otro extraordinario de diez días na,- 

turales, que se concederá a los que 
no tuviesen completa su documenta
ción básica para que puedan comple
tarla, se formará la lista de solicitan
tes que se encuentren en condiciones 
legales para actuar, los que serán re
conocidos por tres señores Médicos 
déla Beneficencia Provincial, que cer
tificarán si reúnen las condiciones fí
sicas necesarias para el desempeño del 
cargo a que aspiran, y una vez apro
bada por la Corporación la lista de
finitiva de los admitidos a la oposi
ción, será publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pasándose 
el expediente al Tribunal que actúa 
en la provisión de las vacantes, para 
que pueda dar principio a su misión.

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el día que señale el Tribu
nal, y una vez transcurridos cuatro 
meses, contados desde la publicación 
del extracto de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

El Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones estará presidido por el 
limo. Sr. Presidente de la Corpora
ción o Sr. Diputado en quien delegue, 
y formarán parte del mismo, como 
Vocales: un representado de la Direc
ción General de Sanidad; otro de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza; el Sr. Decano de! 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro
vincial y un representante del Colegio 
Oficial de Practicantes de la Provin
cia; actuando como Secretario dele
gado el Jefe del Negociado de Perso
nal y Plantillas.

Las normas, ejercicios y programa 
que han de. servir de base a la opo
sición figuran en los anexos 1. 2 y 3 
que se insertan al final de esta con
vocatoria. '

En cuanto no se halle expresamente 
previsto en la presente convocatoria, 
se estará y aplicará lo que se deter
mina en el nuevo Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 en relación con 
la misma.

Es facultado el Tribunal para re
solver cuantas dudas e incidencias 
puedan presentarse sobre la interpo
sición y aplicación de la presente con
vocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 20 de agosto de 1953— 
El Presidente, Antonio Muñoz Casa- 
vús.

♦ » »

ANEXO NÚM. 1 
n o r ma s

1.9 Los ejercicios tendrán lugar en 
el sitio, día y hora que por el Tribu
nal se acuerde, ,

2.9 El orden de actuación de los 
aspirantes se determinará mediante 
sorteo de los mismos, que se celebra
rá por el Tribunal antes de dar prin
cipio a los ejercicios^

3.9 El número de aspirantes apro
bados, en ningún caso podrá exceder 
del de plazas anunciadas en esta con
vocatoria.

4.9 Los ejercicios serán eliminato- 
rios, y una vez terminado cada uno 
de ellos se procederá a su calificación, 
la que se hará por puntos, siendo eli
minados los opositores que no reali
cen algún .ejercicio o dejaran sin con
testar algún tema, y aquellos que ro 
alcancen un mínimo de cinco puntos, 
a cuyo efecto se sumarán las puntua
ciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, que podrá dar cada uno 
de ellos de cero a diez puntos, divi
diéndose el total por el número de 
aquellos que hubiesen calificado, sien
do el cociente la calificación defini
tiva. 1

5.9 El Tribunal hará públicas las 
calificaciones el mismo día en que 
las acuerde.

6.9 Terminados todos los ejercidos, 
se sumará 1a totalidad de los puntos 
alcanzados en ellos por cada opositor, 
v como resultado de dicha suma se 
elevará a la Corporación Provincia! 
relación nominal, en la que figurarán, 
por orden de puntuación total, los 
opositores que proponga sean nombra
dos para ocupar las vacantes.

7.9 Queda facultado el Tribunal 
para reolver las dudas que se sus
citen en relación con la Interpreta
ción y aplicación de la presente con
vocatoria.

ANEXO NÚM. 2 
^EJERCICIOS

I.9 Escrito.—Sobre dos temas de 
la primera parte del programa-cues
tionario, que serán los mismos para 
todos los opositores, que lo realizarán 
conjuntamente en un plazo máximo 
de trec horas, sin ayuda de textos ni 
nota alguna.

2.9 Oral.—Sobre dos temas de la 
segunda parte del programa-cuestiona
rio, para cuyo desarrollo dispondrán 
de un plazo máximo de diez minu
tos y mínimo de cinco minutos para 
cada tema.

Para determinar los temas se divi
dirá el programa en dos partes: una, 
que comprenderá los temas 1 al 15, y 
otra, con los temas 16 al 50.

3.9 Práctico.—Sobre dos temas de 
la tercera parte del programa-cuestio
nario, disponiendo para la ejecución 
del mismo de un plazo máximo de 
quince minutos para cada tema.
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A efectos de determinar los temas, 
se dividirá el programa en dos partes: 
una, con los temas 1 al 17, y otra, 
que comprenderá los temas 1& al 29.

La realización de este ejercicio de
berá ir acompañada de una exposición 
oral de los temas que correspondan 
en suerte al opositor. .

ANEXO NÚM. 3
EJERCICIO ESCRITO

1. Constitución del organismo.— 
La célula.—Caracteres anatomo-histo- 
lógicos de la célula.—Fisiología ce
lular.—Reproducción de las células.

2. Conducta del Practicante en el 
colapso, síncope y "schoc” traumá
tico.

3. Sangre: Su constitución y fun
ciones en el organismo.—Mecanismo 
de la coagulación.

4. Envenenamientos. — Primeros 
auxilios.

5. Conducta del Practicante en la 
hemoptisis y epistaxis.

6. Anatomía del corazón.—Idea ge
neral de la circulación mayor y menor.

7. Heridas.—Sus variedades y tra
tamiento.

8. Signos aparentes y # reales de 
muerte.

9. Preparaciótn de un enfermo 
antes de ser operado y cuidados post
operatorios.

10. Cólico nefrítico, hepático y 
apendicitis.

11. Nociones sobre el tétanos, gan
grena gaseosa y pústula maligna.— 
Profilaxis. ..

12. Asfixia.—Sus casos.—Síntomas 
y tratamiento.—Picaduras de insec
tos y heridas emponzoñadas.

13. Forúnculo. — Antrax. — Fle
món.—Panadizo.—Concepto elemental 
de estos procesos, y primeros reme
dios que deben emplearse.

14. Tejido epitelial.—Tejido con
juntivo.—Tejido óseo.—Tejido muscu
lar.—Tejido nervioso.

15. Inmunidad. — Variedades. — 
Mecanismo de la inmunidad.—Anafi- 
íaxia.

16. Sistema nervioso central. — 
¡dea general.—Sistema simpático.

17. Huesos de la cabeza.—Descrip
ción y articulaciones.

18. Aparato urinario.—Organos de 
que consta.—Descripción anatómica y 
funcional.

19. Auxilios urgentes ante un caso 
de traumatismo grave.

20. Retención urinaria.—Conducta 
ck l Practicante.

21. Articulaciones de los miembros.

. EJERCICIO ORAL
1. Descripción general del esque

leto.—Clasificación de los huesos.
2. Huesos del tronco. — Columna 

vertebral.—Caracteres generales y di
ferenciales de las vértebras.

3. Huesos de las extremidades to
rácicas. ' , ।

4. Huesos de las extremidades ab
dominales. , . |

■ 5. Miología. — Variedades.—Fun
ciones de los diversos músculos.

6. Músculos de la cabeza y cuello.
7. Músculos del tronco.
8. Músculo de la extremidad torá

cica.
9. Músculos de la extremidad abdo

minal.
10. Idea general de la anatomía y 

funcienes del aparato digestivo.
11. Idea general de la anatomía y 

funciones del aparato respiratorio.
12. Idea general de la anatomía y 

funciones del aparato genital, mas
culino y femenino.

13. Sistema arterial.—Sistema ve
noso y linfático.—Función cardíaca.

14. Sentido de la vista.—Aparato 
ocular.—Estudio general de la visión. 

15. Sentido del oído.—Partes de 
que consta.—Idea de la audición. 

16. Anestesia general.. — Medica
mentos y técnicas.

17. Accidentes más comunes duran
te la anestesia. Modo de combatir
los.

18. Anestesia y anestésicos locales. 
Anestesia raquídea.—Instrumental y 
técnica.
* 19. Sangría.—Sitios ' de elección, 
'técnica.—Indicaciones de la misma. 
Emisiones sanguíneas locales.

20. Hemorragias. — Sus clases.— 
Vulgarización sobre sus causas.

21. Tratamiento de la hemorragia. 
Hemostasia preventiva.—Medios de 
combatir las hemorragias quirúrgicas.

22. Idea general de la transfusión 
sanguínea y de la determinación de 
grupos. .

23. Vías de administración de los 
medicamentos.

24. Efectos y medios terapéuticos 
del calor.—Cauterización.—Su divi
sión.

25. Cateterismo uretral. — Instru
mental y técnica.

26. Sonda permanente—Sus venta
jas e inconvenientes. _

27. Cateterismo gástrico y duode
nal.—Indicaciones. — Instrumental y 
técnica.

28. . Asepsia y antiasepsia.—Desin
fección química.

29. Antibióticos. — Sus clases.— 
Sus diferentes indicaciones.—Técnica 
de aplicación. •

30. Tarro de muestra y prepara
ción para análisis de sangre.—Fór
mula leucocitaria.—Recuento globu
lar.

31. Análisis de orina.—Investiga- 

gación de albúmina, gluepsa y ace
tona. , *

32. Recogida de productos para el 
laboratorio.—Conservación de produc
tos orgánicos para su análisis.

33. Inmunidad activa y pasiva.—• 
Vacunación.—Sus clases y técnica.

34. Microbiología y microscopio.— 
Vulgarización.

35. Asistencias y cuidados que re
quiere un enfermo infeccioso.

36. Enfermedades infecciosas.—El 
contagio.—La infección.—Principales 
enfermedades infecciosas. — Sintoma, 
tología general.—Primeros cuidados. 
Profilaxis.

37. Hidroterapia. — Baños. — Sus 
clases.—Sábana mojada.—Sus efectos- 
y aplicaciones.—Baños medicamento
sos .

38. Inyecciones.— Sus variedades. 
Instrumental y técnica.

39. Extremos que debe comprender 
una historia clínica.—Datos de explo
ración más frecuentemente consig
nados.

40. Esterilización del instrumental 
y material necesario para una inter
vención quirúrgica.

41. Función del Practicante en un 
gabinete radiológico.

42. Auxilios urgentes que debe 
prestar el Practicante a un fractu
rado.

43. Luxación. — Esguince. — Idea 
elemental d'e su tratamiento.

44. Fracturas óseas.—Clasificación.
45. Quemaduras. — Sus grados y 

tratamientos.
46. . Profilaxis de la infección en 

cirugía.
47. Inflamación e infección de las 

heridas.—Características generales.— 
Curas que se emplean para evitarlas.

48. Abscesos.—Variedades y trata
mientos. ■

49. Cuidados que requiere un tra
queo tomizado.

50. Hernias.—Conducta del Practi
cante ante su estrangulación.

EJERCICIO PRACTICO
1. Señalar en un esqueleto los 

huesos que se soliciten.
2. Vendajes.—Poner capolina de 

Hipócrates. '
3. Poner un monóculo y un bin

óculo. '
4. -Poner un cruzado de cabeza y 

maxilar inferior.—Fronda de la barba.
5. Poner una espica doble de ingle.
6. Poner un vendaje de pañuelo en 

la cabeza.
7. Preparación del instrumental 

necesario para una craniectomia. . ,
8. Idem id. id. para una lapara- 

tomia.
9. Idem id. id. para úna operación 

gástrica e instestinal.
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10. . Preparación del instrumental 
necesario para una hernia estrangu
lada. • .

11. Idem id. id. para una resec
ción ósea en general.

12. Idem id. id. para una talla hi- 
pogástricaí .

13. Idem id. id. para una resec
ción costal.

14. Idem id. id. para una traqueo- 
tomia. : J

15. Idem idi. id. para una autopsia.
16. Utilización de una gráfica de 

temperatura.
17. Preparación de la región donde 

haya de practicarse una intervención 
quirúrgica.

18. Diatermia: — Manejo del apa
rato.

19. Suturas cutáneas.—Variedades 
y técnica. (Exposición verbal).

20. Desagüe quirúrgico.—Medios 
de realizarlo. (Id. id.)
- 21. Cateterismo gástrico y duode
nal.—Instrumental y técnica. (Id. id.)

22. Cateterismo uretral y lavado 
v e x i c a 1.—Instrumental y técnica. 
(Idem ídem).

23. Lavados vaginales. — Tapona
miento.—Técnica. (ídem id.).

24. Función lumbar—Preparación 
del instrumental y de enfermos. (Idem 
Idem). •

25. Masajes.—Modo de practicar
los y efectos. (Id. id.).

26. Conducta del Practicante ante 
un enfermo de oclusión intestinal y 
apendicitis.—Qué debe y qué no debe 
hacerse. (Id. id.).

27. Documentación clínica hospita
laria. ।

28. Explicación de las fases de 
anestesia general y signos que las 
diferencian.— Accidentes. — Signos 
precursores y tratamiento.

29. Descripción y manejo del t?r- 
mocauterio.. 1 .

SECCION CUARTA
Núm. 4.167

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION 
DE AUTOMOVILES

Padrones clases B y C .

Para dar cumplimiento a lo ordena
do en el articulo 36 del Reglamento 
para la administrííción y cobranza del 
impue'sto de la Patente Nacional de 
circulación de Automóviles, en la cir
cular de la Dirección General de Ren
cas Públicas de 18 de julio de 1927, 
Ley de Reformé Tributaria de 16 dé 
diciembre de 1940, Orden ministerial 

de Hacienda de 11 de octubre de 1945 
y. circular de la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas de 20 de octubre de 1945, todas 
ellas referentes a la formación de los 
padrones de" los vehículos clases B v 

■ C , comprendidos en dicho Reglamento, 
he creído conveniente recordar a los 
séñores Alcaldes y Secretarios dé 1Oj  
Ayuntamientos de esta provincia lo 
siguiente: . ,

1.9 Durante el mes actual procede
rá cada Ayuntamiento a la formación 
de* los padrones correspondientes para 
el año 1954, haciéndolo por separado 
para cada una le las clases B y C, 
consignando en los mismos los propie
tarios de los vehículos por riguroso 
orden alfabético de apellidos y cerrán
dolos con fecha 31 de agosto próximo 
pasado. . ■

2.9 Los padrones, una yez confec
cionados, serán expuestos al público 
durante los quince días primeros de 
octubre próximo, previo anuncio en 
el “Boletín Oficial» de la provincia, 
admitiéndose las reclamaciones perti
nentes durante la segunda quincena 
de dicho mes de octubre; terminados 
dichos plazos y hechas las rectifica
ciones a que hubiere lugar, se certifi
carán en los mismos dichos extremos, 
y su remitirán a esta Admiñistración, 
debidamente reintegrados, dos ejehi- 
plares y una lista cobratoria para 
cada una de las clases B y C, en la 
primera quincena de noviembre pró
ximo, sin excusa ni pretexto alguno, 
para su examen y aprobación.

3.9 Si por no existir en alguna 
localidad vehículos automóviles de al
guna de las clases B o C no fuese 
posible la formación diel padrón co- 
rrespondie’nte, se procederá a susti
tuirlos con certificación negativa fe
cha d a en 1.9 de octubre próximo, 
extendida en papel de tamaño folio, 
por cada una de las clases en que no 
haya vehículos. •

4.9 En él padrón de la clase B se 
incluirán todos los vehículos de alqui
ler y los autobuses-ómnibus de via
jeros en la siguiente forma:

I." Los automóviles de alquiler de 
menos de siete’ asientos, a razón d'3 
30 pesetas por caballo y año, con un 

mínimo de 5 daballos.
2.9 Los autobuses-ómnibus de via- 

joros, liquidándose a razón de 36 pe
setas por caballo y año, con un míni
mo de’ 15 caballos. Cuando éstos fue
sen capaces para transportar más de 
treinta viajeros o transportasen via
jeros y mercancías, la cuota del Te
soro sufrirá un recargo del 10 %.

Sobre la cuota del re’soro, hallada 
en la forma expuesta, se calculará un

41 por 100 de recargo provincial y él 
íecargo municipal que acuerde el 
AyunCpmiento para la contribución 
industrial, que no podrá exceder del 
15 por 100, adVirtiendo a los Ayunta
mientos que los que no adopten dicho 
recargo máximo no tendrán derecho 
al cupo de compensación y el 5 por 
100 de fondo de compensación provin
cial. El recargo municipal se justifi
cará con la oportuna certifiqación, que 
se unirá al padrófi respectivo.

El importe total resultante de cuo
ta y recargos se distribuirá, para los 
taxis, en cuatro columnas iguales, una 
para cada trimestre’ del ano, y par¿ 
los autobuses-ómnibus, en dos, una 
para cada semestre del año.

Para la aplicación del beneficio del 
50 por 100 determinado en el articulo 
10 del Reglamento, los dueños de ho
teles y colegios será condición preci
sa que reúnan los requisitos señala
dos en dicho apartado, acompañán
dose certificación de estar al corrien
te en el pago de la contribución in
dustrial.

A los dueños o entidades de esta
blecimientos balnearios que posean 
ómnibus de su exclusiva propiedad se 
les reducirá el importe de' la Patente 
en un 50 por 100, teniendo en cuenta 
el apartado D) del articulo 10 del Re
glamento y la Orden de 16 de enero 
de 1928. ' : ( , 1

5.9 En el padrón de la clase C, se 
incluirán toda clase de camiones y 
camionetas de transporte de mercan
cías y sé* liquidará a razón de 36 pe
setas por caballo y año, con un mini 
mo de 10 caballos. Si alguno de estos 
vehículos fuese enganchado en algún 
remolque o remolques, la cuota del Te
soro quedará aumentada en un 25 
por 100 por cada remolque engan
chado. ,

Sobre la cantidad resultante de mul
tiplicar los caballos por 36 pesetas,, 
aumentado dicho producto en su 
¿5 % por cada remolque engancha
do, en su cáso, se’ hallarán los mismos 
recargos y con las mismas formali
dades dichas para los autobuses-ómni
bus, distribuyendo el importe total en 
dos columnas, una para cada semes
tre del año.

A los contratistas de la correspon
dencia pública que dediquen, sus co
ches exclusivamente al transporte de 
¡a misma entre la Adminstración de 
Correos y las estaciones de ferrocarril, 
o entre poblaciones distintas,, se 
les reducirá el importe de la Patent* 
en un 50 por 100, siempre que las 
Administraciones de Correos certifi
quen que1 dichos vehículos realizan 
única y exclusivamente el servicio de 
Correos-.
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6.9 Referente a las altas de vehícu
los domiciliados en Ayuntamientos dis
tintos a la capitaj, deberán presentar
se siempre en el Negociado correspon
diente de esta Administración de 
Rentas Públicas.

Para la presentación de las bajas se 
tebdrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de la Patente, que deter
mina sean presentadas en el Ayunta 
miento donde el vehículo ha é’stado 
oe alta, cuyo Ayuntamiento devolve
rá al interesado, en el. acto de su pre 
sentación, un ejemplar, re’mitiendo 
ctro a esta Administración de Rentas 
Públicas dentro de la quincena siguien- 
le a la en que haya sido presentada, 
excepto en. los casos en qué sea ter
minación de trimestre o semestre, que 
necesariamente serán remitidas en los 
cinco primeros días siguié'ntes a la 
terminación del trimestre o semestre, 
evitando de esta forma entorpeci
mientos en el servicio y reclamaciones 
ilógicas.

Después de aprobados los padrones, 
las bajas que se presenten, se liqui
darán a partir del semestre o trimes
tre’siguiente al en que fueron presen
tadas, según se trate de camiones y 
ómnibus o de taxis.

7.9 Se pondrá especial cuidado, al 
confeccionar los padrones, en hacer 
constar en columna separada, el nú
mero de’ asientos para los de la das? 
3, y el de las toneladas métricas de 
carga para los de la clase C.

Zaragoza, 1.9 de septiembre de 1953. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Juan Domercq.

SECCION QUINTA
Núm. 4.147

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio •

D. Luis Colás Ontán, en representa
ción dé “Celulosas del Pirineo”, S. A., 
con domicilio en Zaragoza, solicita- 
derivar del rio Gállego en término de 
car ti rana (Huesca) 400 litros de agua 
por segundo cqn destino al abastecí 
miento y usos industriales de una fá
brica de pasta semiquímica de pape).

El proyecto, suscrito en abril y ju 
nio de* 1953, se reduce a un pozo de 
captación de agua superficial en la 
cantidad mencionada que se sitúa en 
la margen derecha del río Gállego, 
enfrente de la factoría de la Sociedad, 

elevándola con una tubería de 
450 milímetros enterrada, con un re
corrido de unos 250 metros, termi 
í ando en un depósito regulador ele
vado. -

Inmediatamente aguas arriba die la 
toma, y en la marge’n opuesta, se 
construirá un espigón para dirigir 
la corriente.

Se señala en la Memoria que las 
ebras radican en terrenos de dominio 
público o de la propiedad díe la So
ciedad peticionaria.
-Lo que se’ hace público para que 

cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero DireHor 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo efe treinta días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación, durante el cual estarán de' ma
nifiesto el expediente y proyecto co
rrespondiente, durante las horas há- 
tiles de oficima, en la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica dei 
Lbro (General Mola, núm. 26, 1.9).

Zaragoza, 12 de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández. ' ,

_ _ _ _ SECCION SEXTA
Núm. 4.182

EJEA DE LOS CABALLEROS
No habiéndose reclamado contra la 

subasta y pliegos de condiciones publi 
cados en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 1.9 del actual con respec 
to a los aprovechamientos de los mon
tes de utilidad pública de esta villa, 
se anuncia para contratar el de pas
tos de .
“Bardena Alta”, para 7.450 lanares 

y 25 mayores, con 150.000 ptas. de 
sación y plazo de disfrute de 1.9 de 
octubre próximo a l.» de julio de 
1954, más julio y agosto del mismo 
año para rastrojera, por un año fo
restal.
“Bardena Baja”, para igual cantidad 

de ganado, con 150.000 pesetas de ta
sación y los mismos plazos de disfru
te y subasta.

Las proposiciones, según modelo, 
podrán presentarse, en plica cerrada 
y separada para cada monte, hasta 
las trece horas del día 25 de’ septiem
bre próximo, en el Registro General 
de este Ayuntamiento, acompañando 
justificante de" haber constituido en la 
Caja .municipal la garantía provisio
nal, que se fija en 3.010 pesetas para 
cada sübasta, mitad de la que deberá 
constituir como definitiva el adjudica
tario, según el Reglamento. •

La apertura de plicas se hará a las 
üoce y doce y media horas, respec
tivamente, en acto separado para cada 
monte’ y en la Casa Consistorial.

Se han obtenido las autorizaciones 
necesarias, y están de manifiesto los 
pliegos y expedientes respectivos hn 
la Secretaria de la Corporación.

Si resultare desierta alguna de las 
subastas, se cele’brará segunda el día 
29 del mismo mes, a las mismas horas, 
ídmitiéndose proposiciones hasta' el 
día 28, a las trece horas.

Además de las condiciones publica
das, regirán las normas del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros, 31 de agosto 
de 1953. El Alcalde', Juan Fernández.

* * • ,
Modelo de proposición

D..... , vecino de ........  por sí o 
como apoderado de ....... con.. poder 
bastanteado por el Secretario-Letrado 
del Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros, enterado del anuncio y condi
ciones publicadas por dicha Corpora
ción, se compromete a hacerse cargo, 
según ellas, del aprovechamiento de 
gastos del monte de utilidad pública 
“Bardena ......... abonando por ello 
la cantidad de ......... (en letra) pe
setas. •

(Reintegro, fe’cha y firma).

Núm. 4.188
EP1LA ,

Este Ayuntamiento procederá a 'a 
adjudicación del aprovechamiento fo- 
icstal de la caza del monte de “Ro’ 
dianas”, número 1 del Catálogo de los 
de utiidad pública, de 3.902 hectáreas, 
tutor izado en el Plan general por ei 
Distrito Forestal, durante el año que 
comenzará en 27 de septiembre actual, 
mediante subasta pública, por el pro
cedimiento regulado por la .Sección 
segunda del capitulo segundo del Re
glamento de 9 de enero de 1953, y por 
el tipo en alza de 10.000 pesetas. Los 
pliegos de condióiones están de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. Como garantía provisional se 
depositarán 1.000 pesetas en la Caja 
municipal o en la General de Depósi 
tos. La definitiva será de 2.000 pesetas. 
I as plicas se presentarán on- la Secre
taría del Ayuntamiento hasta cinpo 
minutos antes de su apertura, que ten
drá lugar el día 24 de septiembre ac
tual, a las once.de la mañana, en el 
salón de sesiones. Las proposiciones se 
ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D..... , con domicilio en.......... calle 

de...... , núm........... se compromte al 
pago dé la cantidad de ......  pesetas 
Flor la (adijudicació'n del aprovecha-
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miento de caza del monte “RodanáS”, 
durante el año forestal que comen
zará el 27 de septiembre actual, dando 
cumplimiento al pliego de condiciones 
y a todas las demás prescripciones y 
disposiciones legales que regulan el 
aprovechamiento. ,

(Lugar, fecha y firma).

Epila, 2-de septiembre de 1953.—El 
Alcalde ejerciente, Mianuel Latre.,

Núm. 4.177
1SUERRE

El día 24 de septiembre próximo, a 
las quince horas, se celebrará en e'sta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y con sujeción al pliego de 
condicionas que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, la subas
ta de aprovechamientos de pastos 
para el año forestal 1953-54 de los 
montes catalogados que radican en 
este término municipall como de uti
lidad pública que a continuación se 
detallan:

“Común o Blanco”, núm. 192 a), para 
300 lanares, por el tipo de tasación 
de 7.500 pesetas en alza. ■
“Pinar, Selva y Puyarenas”, núme

ro 193 ó), para 100 lanare’s, por el 
tipo de tasación de 2.500 pesetas en 
alza.

Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará otra segunda, a 
los siete días de transcurrida la pri
mera, en el mismo local y hora, con 
idénticas condiciones.

Isuerre, 28 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Valeriano Bezunartea.

Núm. 4.191
' LOBERA DE ONSELLA

El día 24 de septiembre próximo, 
a las diez de su mañana, se celebrará, 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o del Conce
jal en quien delegue y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, la subasta pública de aprovecha
mientos de pastos para el año forestal 
de 1953-54 de los montes catalogados 
en este término municipal como de 
utilidad pública que.a continuación se 
detallan:

“Canales y Sesayo”, núm. 194 a) del 
Catálogo • “Forcas y Puypalanga”, nú
mero 195 ó), y “Solano Alto”, núme
ro 196 c), para 750 lanares, por el 
tipo de tasación de 18.750 pesetas en 
alza. ,

Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará otra segunda, a 
los siete días de transcurrida la pri

mera, en el mismo local y con las 
mismas condiciones. ,

Lobera de Onsella, 28 de agosto de 
1953.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.161
, LUNA

Cumplido el trámite del artículo 
24 del Reglamento de Contratación de. 
las Corporaciones Locales, y de acuer
do con el 25 y siguientes del citado 
Reglamento y de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
obrantes en la Secretaria de este Ayun
tamiento, se abre licitación, que ter
minará a las doce horas del día en 
que se cumplan veinte de aparecer in
serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para adjudicar 
mediante subastas públicas, y con 
arreglo a las características resumi
dos que para cada aprovechamiento se 
dirán, los que' aparecen en el “Bole
tín ' Oficial” extraordinario de esta 
provincia correspondiente al día 1 del 
actual, a saber:

Pastos
a) Pastos para 5.915 lanares y 

20 mayores.
6) Tipo de tasación, 149.325 pe

setas .
c) Plazo de duración del contra

to, año forestal.
d) Fianza provisional, 5 por 100 

del tipo de tasación.
e) . Fianza definitiva, 10 por 100 

del remate.
/) Apertura de pliegos o> plicas 

el primer día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte 
de aparecer inserto este 
anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a las 
doce horas.

g) Fecha del pago, antes del 20 de 
diciembre de 1953.

Maderas y leñas
a) Número de pinos, 1.000 (405 

metros cúbicos de madera v 
600 estéreos de leña). 

ó) Tipo de tasación, 116.250 pe
setas.

c) Carnet profesional de las cla
ses A, B o C.

d) Plazo de ejecución, hasta el 
31 de marzo de 1954.

e) El remantante queda obligado 
a entregaría la R. E. N. F. E. 
394 traviesas de vía ancha. 

/) Fianza provisional, 5 por 100 
del tipo de tasación.

Si Idem definitiva, 10 por 100 det 
remate.

h) Apertura de pliegos a las doce 
horas treinta minutos del 
siguiente día hábil al en que 
se cumplan veinte de apare

cer inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro ■ 
vincia. *

/) Forma del pago: 40.000 pesetas 
antes del 20 de diciembre, v 

' el resto en dos plazos igua
les, pagaderos durante los 
meses de enero y febrero 
de 1954.

/ abor y siembra de la pardina de 
“Rompesacos”

a) Superficie del aprovechamien
to, 40 hectáreas.

ó) Tipo de subasta, 2.600 pesetas, 
c) Plazo de duración, cinco años.
d) Fianza provisional, 5 por 100 

de’i tipo de tasación.
e) Idem definitiva, 10 por 100 

del remate.
f) Fecha del pago, contra entrega 

de la guía para el comienzo 
de las labores agrícolas.

g) Apertura die plicas, el primer 
día siguiente’ hábil al en que
so cumplan veinte de apa 
recer inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las trece horas.

Luna, 29 de agosto de’ 1953.—El Al
calde, Tomás Catalán.

♦ * *
Modelo de proposición para las subas

tas de pastos y labor y siembra

D..... vecino de enterado del 
pliego de condiciones para la subas
ta de ...... perteneciente al Munici
pio de Luna, que acepta, ofrece por el 
remate la cantidad de ‘  pesetas

(Fecha y firma).

Núm. 4.190 
, ‘ PASTRIZ

Existiendo paralizada en arcas lo
cales de este Pósito la cantidad de 
í .598’20 pesetas, se hace público, para 
conocimiento de los agricultores, qu? 
podrán solicitar préstamos en las con
diciones que determina el -vigente Re
glamento.

Pastriz, l.s de septiembre de 1953. 
El Alcalde, Cruz Muñoz. .

Núm. 4.173
TAUSTE

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de alineaciones y rasantes 
en ampliación de la zona de ensan
che de Tauste, se hace público por el 
presente anuncio a los efectos que de
termina el articulo 141 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950.

Tauste, l.s de septiembre de 1953.— 
El Alcalde, Antonio Moncin.
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Núm. 4.192
TORRÍJO DE LA CAÑADA

Al siguiente día hábil en que hayan 
transcurridos los veinte, también há
biles, al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a las doce horas, se 
celebrará en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta de los 
pastos forestales de 1953-54 del monte 
titulado “CubiHa- y Dehesa Carnicera”, 
núm. 17 del Catálogo, propiedad de 
este Municipio, bajo el tipo en alza 
ce tasación de 3.500 pesetas anuales, 
con sujeción estricta al pliego de con
diciones que existe en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Torrijo de la Cañada, 1.» de sep
tiembre de 1953.—El Alcalde acciden
tal, Rafael Lázaro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
*a/o apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de Incurrir en las 
demás responsabilidades legales, dt 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl» 
zo aur se les fija a contar desde el 
lia de la publicación del anuncf( 
en este periódico oflcHH y ante é 
luez oTrlbunal que se señala, st te? 
cita, llama y emplaza, endrgén 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc 
clón de aquéllos, poniéndolos a dls 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo a los artículos SI8 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjul 
C¡amiento Militar V de Marina.

Núm. 4.154
MORACHO CASTELLANO (José), de 

unos 35 años, natural, al parecer, de 
Arguenas (Navarra), cuyas demás cir- 
cun§tanetas y paradero se ignoran, 
procesado por la causa número 255 
de 1953, sobre hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
dt* Zaragoza dentro de1 los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia, para no
tificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y ser constituido en la. 
misma.

Núm. 4.165
LUNA CONTE (Antonio), hijo de 

Antonio y Flora, de 31 años, natura! 
de La Linea, vecino de Zaragoza

íPuente dél Pilar, 22, entresuelo), he- 
irero, soltero;

LABORDA FORCEN (José), hijo de 
Santiago y Rosario, de 30 años, na
tural y vecino de Ejea de los Caba
ñeros, albañil, soltero, y

GARCIA MARTIN (Frascisco), hijo 
de Nicanor y Valentina, de 60 años, 
nat.yral de Navas del Ré’y, vecino de 
Zaragoza (San Lorenzo, 5), fontane- 
10, casado, cuyos actuales paraderos 
Se ignoran,

Comparecerán en plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza con el fin de 
constituirse en prisión que les ha sido 
decretada en sumario número 187 de 
1942, sobre7 hurtos, como comprendí 
dos en el número 3.9 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!.

Núm. 4.169
CARBONEE HERNANDEZ (José), (a)' 

"El Gandí” y “El Chaparras”, hijo de 
Santos y Dolores, natural de* Lecha- 
go (Teruel), en ignorado paradero; 
procesado por la causa número 251 de 
1953, sobre robo, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 
de Zaragoza dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficíales” del 
Estado y de esta provincia, para noti- 
fcarle el auto de su procesamiento y 
prisión y ser constituido en la misma.

JUZ6AB0S BE 1.a INSTARCDI
Núm. 4.156 •

JUZGADO NUM. 1

D. José Beguiristáin Egullaz, Magis 
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
do primera instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con e1) número 101 de 1953, penden 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procura 
dor Sr. Velasco, en nombre de D.’ Ja- 
cinta-Marina Mur Longás y D.? Teo
dora María Mur Longás, contra DJ Ma
ría Bergua Estallo, sobre otros extre
mos y nulidad de testamento y decla
ración de herederos ab intestato de 
D. Pedro Mur Longás, natural de Mu- 
rilto de Gállego y fallecido en Rasal 
el 29 de octubre1 de 1952; que recia ■ 
man su herencia intestadá las nom
bradas demandantes, hermanas dé 
doble vinculo del causante; y se llama 
por el presente a las personas que 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia para que comparezcan en 

este Juzgado a reclamarlo dentro dé" 
treinta días, con apercibimiento de 
que si no lo realizan les parará el per
juicio que en "deYecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.—José Beguiristáin Eguilaz.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.166
JUZGADO NUMi. 2 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado núm. 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fe1cha dictada en suma
rio número 223 de 1951, _sobre robo, 
contra otros y Emilio Hernández An
drés, ha acordado se cite a dicho pro
cesado para, que en plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de ñotificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle declaración in
dagatoria, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho 
procesado, cuyo paradero se ignora, 
se? expide la presente.

Zaragoza, veintinueve de agosto do 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario accidenta!, (ilegible).

Núm. 4.184
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas en pro
cedimiento hipotecario instado por la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza contra D. Emi
lio Lagunas Leonard, se saca a la 
venta on pública subasta por prime
ra vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 10 de 
octubre próximo, a las once horas, 
la finca siguiente:

Casa en construcción, sita en tér
mino de Mira flores de esta ciudad, 
en el Pasco de Ruiseñores, señalada 
con el número 18. Consta de planta 
de sótanos, que será destinada para 
almacenes: planta baja, para tienda, 
y tres plantas más, superiores, o pi
sos principal, primero y segundo, con 
dos viviendas por piso (derecha e iz- 
duierda), compuesta cada una de ellas 
ce recibidor, comedor, seis dormito
rios, baño, watercloss de servicio y 
cocina. Tiene tina medida superficial 
de 503 metros cuadrados. La edifica
ción está retranqueada más de cua 
tro metros la línea de la calle, como 
asimismo de las fincas colindantes, 
ocupando lo edificado una superficie 
de 673 metros cuadrados. El resto se 
destina a patio de luceY central, cu
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bierto en planta baja y para1 jardín, 
el cual estará convenientemente cerra
do por medio de verjas» Linda todo 
reunido: de’recha entrando (Este), fin
ca de D. Miguel Angel Navarro; iz
quierda (Oeste), con fincas de D. Rai
mundo Balet y de D. Luis Higuera, 
hoy Clinica del Pilar, y fondo o es
palda (Norte), con acequia de riego 
üé las Adulas. Valorada en 803.542 pe
setas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no se’rán admitidos, pudiendo hacer
se en calidad de ceder a un tercero 
y sin que sean admisibles postura? 
que no cubran el total importe de la 
tasación.. Se previene’ que tos autos 
v certificación expedida por el Re
gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaria para quien 
desee examinarlos, entendiéndose que 
tódo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que tas cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en la responsa
bilidad de’ los mismos, sin- destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecie’ntos cincuen
ta y tres.—Francisco Jerez.—El Se
cretario accidental, Manuel Bibián.

Núm. 4.149
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por el prese’nte se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias referentes 
a Felipe López Rupérez, procesado en 
sumario instruido en este Juzgado 
con el número 53 de 1951, sobre uso 
público de nombre supuesto, por ha
ber sido habido dicho procesado.

Ejea de los Caballeros, a veintiocho 
de agosto die mil novecientos cincuen
ta y tres. — El Jue7z. de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 4.170
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

D. Vicente Gil Sierra, ejerciente Juez 
de primera instancia de La Almu- 
nia de Doña Gpdina y su partido; 
Hago saber: Que, en virtud de pro

veído de esta fetha en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
número 16 de 1953, sobre división de 
cosa común, instados por D. Dionisio 
García Lahuerta qontlra D. Melchor 
García Lahuerta, y para llevar a efec
to la sentencia recaída en lOs mismos, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez el 
siguiente bien inmueble: .

Casa con corral y demás dependen
cias sita en e1! pueblo de Cal ato rao. 
en su calle Baja, núm. 30, antes 24. 
de superficie ignorada y que linda: 
Derecha entrando, con Roque Gracia, 
antes Cecilia Flores; izquierda, Pablo 
Longares, antes Sebastián Longares, 
y espalda, brazal de “Matafuegos”.

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia, sito 
en la calle de Frailía, el día 22 de sep
tiembre próximo, a las once horas de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes: Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 14.750 pesetas en 
que ha sido tasada dicha finca por pe
rito competente, no admitiéndose pos 
turas inferiores a dicho tipo. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previame’nte en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. •

El titulo de propiedad de dicha 
finca se halla de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán examinarlo 
quienes deseen intervenir en la su
basta, previniéndose que los licita
dores deberán conformarse con él, 
y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro.

Dado en La Almunia de Doña God¡- 
na a veintiocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres.—Vice’ntp 
Gil Sierra.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.163 
TUDELA

D. Norberto Asin Iriarte, ejerciente 
de Juez de Instrucción en esta ciu
dad de Tudela y su partido;
Por el presente edicto hago saber 

que en el sumario que instruyo con 
el qúmero 96 del año actual, por-ro
bo de 285 kilos de pieles de cordero,, 
he acordado librar el presente a fin 
de que por las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial se proceda a 
practicar gestiones para la busca y 
ocupación de dichas pieles y deten
ción del autor del hecho, que es un 
sujeto de’ unos 25 a 28 años de edad1, 
moreno, alto, pelo negro, ojos hun
didos, que viste camisa vasca de cua
dros encarnados y pantalón azul y- 
lleva una bicicleta, y que en caso de 
ser hablado se ponga todo a disposi. 

, ción de este Juzgado.
Dado en Tudela a treinta de agosto 

de mil novecientos cincuenta y tres. 
Norberto Asín.—El Secretario interi
no, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 4.197

. BORJA
Ej Sr. Juez comarcal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio verbal da 

faltas número 42-53, seguido en este' 
Juzgado, por hurto, contra Pilar Her
nández Gabarro, María Remedios Car 
cía y Rosa Oliver Giménez, 'y en vir
tud a ser firme la sentencia e igno
rando e’l paradero de dichas condena • 
das, ha acordado la notificación y 
traslado a las mismas, en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, de la si
guiente tasación de costas: \

Por derechos de los Sres Juez, Fis- . 
cal y Secretario en e’l presente juicio 
y ejecución de sentencia, 20’40 ptas. .

Por derechos Agente en juicio eje
cución y citaciones, 12’25.

Por reintegros en el expediente, 18 
Por Mutualidades, 6.
Total, 65’65 pesetas.
Y para darles vista por término de 

tres días a las condenadas Pilar Her
nández Gabarre, María Remedios Gar 
cía y Rosa Oliver Giménez, en igno- 
lado paradero, requ i riéndoles para 
que se personen! en este Juzgado y 
satisfagan el importe que antecede, 
expido el presente que firmo en Borja 
a dos de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.199

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de la villa de Nonaspe

Se convoca a Junta, general extra
ordinaria a todos los propietarios te
rratenientes de las acequias de la 
“Monfalla”, “Llentic y Sot”, "Pía Ma- 
talle y Rives”, del término municipal 
de Nonaspe,. en el salón de actos de 
la Hermandad Sindical, para el día 
27 de septiembre, a las quince horas 
en primera convocatoria y a las die
ciséis en segunda, al objeto de apro
bar definitivamente las Ordenanzas 
y Reglamentos deja Comunidad de 
Regantes de las referidas acequias, 
constituida en la sesión del día 23 de 
egósto y redactadas las Ordenanzas 
por la Comisión nombrada al efecto 
en la misma Junta.

Se ruega a todos los terratenientes 
que asistan a dicha Junta, ya que para 
kner validez los acuerdos deberá 
asistir, representada, mayoría abso 
luta de .propiedad regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados. '

Nonaspe, 27. de agosto de 1953.— 
El Presidente provisional, Casildo Cam- 
panales Llop.

Imz x x nt * D» Ro g a i PlON4Tau,l
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